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SECCION CUARTA

Núm. 1.125

Delegación de Hacienda 

Inspección

Habiendo dado posesión de su car
go a los Arquitectos al servicio de la 
Hacienda publica don Joaquín Maggio- 
ni Casadeval y don Valentín Guitart 
Aparicio, en virtud de traslado a esta 
piovincia, acordado por la Superiori
dad, se publica la presente para cono
cimiento de las Autoridades y público 
en general; se recuerda igualmente su 
carácter de agentes de la Autoridad en 
11 desempeño de su cargo, a tenor de lo 
dispuesto en el vigente Reglamento de 
13 de julio de 1926 y la Ley general 
1 ributaria de 28 de diciembre de 1963.

Zaragoza, 16 de febrero de 1968. — 
El Delegado de Hacienda, Luis Ferrer.

Núm. 1.065

Administración de Tributos 
Directos

RENDIMIENTOS TRABAJO 
PERSONAL

Cédula de notificación

Esta Administración de Rentas Públi
cas, teniendo én cuenta Ja asignación in
dividual de beneficios aprobada por la 
Junta correspondiente a la profesión de 
Profesores mercantiles y ejercicio dé 
1966, practicó liquidación definitiva o, 
en el caso de sociedades, señaló bases- 
para su notificación previa a la liqui

dación, entre otros contribuyentes, a los 
que se indican a continuación, que re
sultán ser desconocidos en sus hasta 
ahora habituales domicilios, ofreciendo 
las liquidaciones el siguiente detalle: . 

Num. 19. Contribuyente y domicilio: 
Angel Tosat Rin (Madre Vedruna, 1). 
Base: 75.000. Cuota: 10.500. Deduccio
nes: 900. Cuota líquida: 9.600.

Núm. 38. Contribuyente y domicilio: 
. anhago Antoñanzas Guillen (San Juan 
de la Cruz, 4). Base: 15.000. Cuota- 
1'200 DedUCCÍ°neS: 900- Cuola líquida:

La anterior notificación, de acuerdo 
con el artículo 37 del Reglamento de 
Procedimiento de 29 de julio de 1924 
se efectúa mediante la publicación en 
el tablón de edictos del Ayuntamiento 
de Zaragoza, “Boletín Oficial” de esta 
provincia y “Boletín Oficial del Esta
do , con la indicación de que la res- 
pecliva cuota líquida deberá ser ingre
sada en el plazo de quince días hábi- 
es, a contar del siguiente al de su pu- 

bhcacion, siendo exigible, en otro caso, 
Por la vía de apremio. Durante igual 
plazo se halla a disposición de los in
teresados, en esta Administración, la co. 
pía del total de las liquidaciones de la 
Junta y de los índices aprobados y su 
valoración, así como los puntos que han 
correspondido al contribuyente intere
sado, con el fin de que si lo consideran 
conveniente a su derecho puedan in
terponer los recursos oportunos, y que 
son los siguientes:

Contra las asignaciones individuales, 
> en el plazo de quince días hábiles, 
recurso de agravio comparativo ante el 
Jurado Provincial de Estimación, y por 
agravio absoluto, ante esta Administra- 
cion, en igual plazo (reglas 24 y 25 de

la* instrucción 27 de enero de 1958) 
recursos que, con arreglo al artículo 19 

e a Ley de 23 de diciembre de 1959 ■ 
tienen siempre el carácter de previos 
a las reclamaciones que en la vía eco- 
nonnco-administrativa se pueden Ínter, 
poner. Contra errores en la liquidación 
puede formular el contribuyente recur
so de reposición, en el plazo de ocho 
' las, ante esta Administración, y recia- 
macion económico-administrativa, en el 
Plazo de quince días, ante el Tribunal 
provincial.

Zaragoza, 7 de febrero de 1968 — 
El Administrador de Tributos Directos, ' 
Jubo Colera.

* * ♦
Núm. 1.065

RENDIMIENTOS' TRABAJO 
PERSONAL

Cédula de notificación

Esta Administración de Rentas Públi
cas, teniendo en cuenta la asignación 
individual de beneficios aprobada por 
la Junta correspondiente a la profesión 
í1® ^"^.^dustriales y ejercicio de 
1966 practico liquidación definitiva o, 
en ei caso de sociedades, señaló bases 
para su notificación previa a la liquida
ción, entre otros contribuyentes, a los 
que se indican a continuación, que re- 
su tan desconocidos en sus hasta ahora 
habituales domicilios, ofreciendo las li
quidaciones el siguiente detalle: 
t 65‘ Contrib,iyente y domicilio: 
Jose-María Gómez Calina (carretera de 
Madrid, kilómetro 316). Base: 5.335. 
Cuota: 747. Deducciones: 400. Cuota lí
quida: 347.
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Núm. 74. Contribuyente y domicilio: 
Angel Riaño Esteban (General Mola, 5). 
Base: 4.890. Cuota: 685. Deducciones: 
400. Cuota líquida, 285.

La anterior notificación, de acuerdo 
con el artículo 37 del Reglamento de 
Procedimiento de 29 de julio de 1924 
se efectúa mediante la publicación en 
el tablón de edictos del Ayuntamiento 
de Zaragoza. “Boletín Oficial” de esta 
provincia y “Boletín Oficial del Esta
do”, con la indicación de que la res
pectiva cuota Ilíquida deberá ser ingre
sada en el plazo de quince días, a con
tar del siguiente al de su publicación, 
siendo exigible, en otro caso, por la vía 
de apremio. Durante igual plazo se ha- 
lia a disposición de los interesados, en 
esta Administración, la copia del total 
de las liquidaciones de la Junta y de 
los índices aprobados y su valoración, 
así como los puntos que han correspon
dido al contribuyente interésalo, con el 
fin de que si lo consideran convenien
te a su derecho puedan interponer los 
recursos oportunos, y que son los si
guientes:

Contra las consignaciones individua
les, y en el plazo de quince días hábi
les, recurso de agravio comparativo ante 
el Jurado Provincial de Estimación, y 
por agravio absoluto, ante esta Adminis. 
tración, en igual plazo (reglas 24 y 25 
de la instrucción 27 de enero de 1958), 
recursos que,, con arreglo al artículo 19 
de la Ley de 23 de diciembre de 1959. 
tienen siempre el carácter de previos a 
las reclamaciones que en la vía econó
mico-administrativa se pueden interpo
ner. Contra errores en la liquidación 
puede formular el contribuyente recur
so de reposición, en plazo de ocho días, 
ante esta Administración, y reclamación 
económico - administrativa, en plazo de 
quince días, ante el Tribunal provin
cial.

Zaragoza, 7 de febrero de 1968. — 
El Administrador de Tributos Directos, 
Julio Cólera.

SECCION QUINTA

Núm. 1.081

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

Acordada la celebración de las su
bastas a fin de contratar las obras de 
reparación y pintura de los grupos es
colares de esta ciudad que se indican:

Rosa Arjó. — Obras de ampliación 
por un importe de 1.042.299’62 pe
setas.

Cervantes. — Obras de pintura y re
paraciones de albañilería y fontanería 
por un importe de 358.900’77 pesetas.

Julián Sanz Ibáñez. — Obras de re

paración de dicho grupo, por un im
porte de 503.355’05 pesetas.

San Braulio. — Obras de reparación 
de dicho grupo, por un importe de 
pesetas 845.979’89.

Quedan expuestos al público los res
pectivos expedientes y condiciones apro
badas en la Secretaría municipal de la 
Sección de Cultura, Sanidad y Benefi
cencia, por el plazo de ocho días a 
contar del siguiente a la publicación de 
este anuncio en el “Boletín Ofiical” de 
la provincia a efectos de reclamaciones 
dentro del expresado plazo.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Zaragoza a 8 de febrero de 1968.— 
El Alcalde-Presidente, Amador Oliden. 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general, Luis Aramburo.

* * *
Núm. 1.082

Subasta

Objeto y tipo de la misma. — Son 
objeto de la presente subasta la contra
tación de las obras de mejora de alum
brado público eléctrico- en la calle del 
General Franco, por el precio tipo en 
baja de 166.101 pesetas.

Duración del contrato y forma de ve
rificar los pagos. — El plazo máximo 
para la ejecución total de las obras del 
proyecto será de tres meses, contado a 
partir de la fecha de la comunicación 
de la adjudicación. El pago, mediante 
certificaciones de obra, con cargo a la 
consignación señalada por el señor In
terventor de Fondos municipales.

Antecedentes. — Se hallan de mani
fiesto en la Sección de Urbanismo de 
la Secretaría general durante las horas 
de oficina (nueve treinta a trece treinta).

Garantía provisional. — Es de pese
tas 2.322 pesetas.

Garantía definitiva. — Será la que 
resulte de la aplicación del artículo 82 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales.

Modelo de proposición. — El que fi
gura al final del presente anuncio.

Plazo," lugar y hora en que han de 
presentarse los pliegos. — El plazo para 
la admisión de proposiciones es de diez 
días hábiles, a partir del siguiente, tam
bién hábil al de la publicación del pre
sente anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, terminando a las trece 
horas del día décimo. Las proposicio
nes pueden presentarse, además de en 
la Sección de Urbanismo, en Oficialía 
Mayor y Registro general de esta Ex
celentísima Corporación.

Lugar, día y hora en que se verifi
cará su apertura. — El acto de apertura 
de los pliegos se verificará en el salón

de subastas de la Casa Consistorial a 
las • trece horas del día siguiente hábil 
al en que fine el plazo de presentación 
de proposiciones.

No se precisa para la validez del 
contrato que pueda derivarse de esta 
subasta autorización superior alguna.

Todos los gastos que se originen con 
motivo de esta licitación serán de cuen
ta del adjudicatario, incluso el impor
te de los anuncios.

Las proposiciones deberán ir reinte
gradas con timbre del Estado de 6 pe
setas y municipal de 15. La falta de 
reintegro será defecto subsanable.

Zaragoza, 13 de febrero de 1968. — 
El Alcalde, Amador Oliden Pérez — 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario ge
neral, Luis Aramburo Berbegal.

Modelo de proposición

Don ...  vecino de ......., con domi
cilio en ...... , calle de ....... , número
..... , manifiesta que, enterado del anuí 
ció inserto en el “Boletín Oficial” de 
la provincia núm......... del día ....... de 
..... de 1968, referente a la subasta de 
las obras de mejora del alumbrado pú
blico eléctrico en la calle del General 
Franco, y teniendo capacidad legal para 
ser contratista, se compromete, con su
jeción en un todo a los respectivos pro
yecto, presupuesto y pliego de condicio
nes que han estado de manifiesto y de 
los que se ha enterado el que suscribe, 
a tomar a su cargo dicha contrata por 
la cantidad de ...... (en..letra) ....... pi
setas, comprometiéndose asimismo a que 
las remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría que han de ser empleados en 
tales trabajos, por jornada legal y por 
horas extraordinarias, no serán inferio
res a los tipos fijados en los Organis
mos competentes.

(Fecha, y firma del proponente).

* * *
Núm. 1.083

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el día 15 de diciembre 
próximo pasado, acordó proceder a la 
descalificación de zona verde de los te
rrenos sitos en el Rincón de Goya, de 
propiedad municipal, en donde ha de 
construirse la ampliación del Colegio de 
San Benito. De conformidad con lo pre
visto en la Ley de 2 de diciembre de 
1963, sobre descalificación de zonas ver
des, se expone al público el respectivo 
expediente, durante el plazo de un mes, 
en la Sección municipal de Urbanismo 
de la Secretaría general.

Lo que se hace público para loe efec
tos oportnnoi,
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Zaragoza, 10 de febrero de 1968.—El 
Alcalde-Presidente, Cesáreo Alierta. — 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario ge
neral, Luis Aramburo.

Núm. 1.116

Audiencia Territorial

SALA DE LO CONTENCIOSO- 
ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha interpues
to el recurso contencioso - administrati
vo número 15 de 1968, promovido por 
don Simeón Lapieza Cortés contra re
solución de la Comisaría de Aguas del 
Ebro, de 7 de diciembre de 1967, que 
desestimó en parte el recurso de alza
da formulado contra acuerdo del Sin
dicato de Riegos de La Estanca, de Cas- 
tiliscar, de prohibición de riego, por 
ser deudor dicho señor Lapieza de un 
canon de agua.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legiti
madas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artícu
los 60 y 64, en relación con los 29-b y 
30 de la vigente Ley de 27 de diciem
bre de 1956, reguladora de esta Juris
dicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a die
ciséis de febrero de mil novecientos 
sesenta y ocho. — El Secretario, José 
Oliván. — Visto bueno: El Presidente, 
José Trujillo.

♦ * ♦
Núm. 1.117

SALA DE LO CONTENCIOSO 
ARMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace sa
ber-que ante esta Sala se ha interpues
to el recurso contencioso-administrativo 
núm. 16 de 1968 promovido por el Ex
celentísimo Ayuntamiento de Zaragoza 
contra resolución del Tribunal Econó
mico-Administrativo Provincial de Zara
goza, de 31 de mayo de 1967, que esti
mó la reclamación número 319 de 1965 
formulada por “Obras Civiles e Indus
triales”, S. A.^ contra liquidación prac
ticada por el Ayuntamiento por el con
cepto de tasa de licencia de obras. -

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legi
timadas como. demandadas o coadyu
vantes, según lo determinado en los ar
tículos 60 y 64, en relación con los 29 b) 
y 30, de la vigente Ley de 27 de diciem
bre de 1956, reguladora de esta Juris-

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 16 de 
febrero de 1968. — El Secretario, José 
Oliván. — Visto bueno: El Presidente, 
José Trujillo. '

Comisaría de Aguas deí Ebro

Núm, 1.052

Nota-anuncio
Doña Carmen Lajusticia Beltrán ha 

solicitado autorización para construir 
obras de defensa en la margen dere
cha del río Jiloca, en término muni
cipal de Paracuellos de Jiloca (Zara
goza).

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y para que quienes 
se consideren perjudicados por esta pe
tición puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante la Comisaría de 
Aguas del Ebro, o ante la Alcaldía de 
Paracuellos de Jiloca, durante el plazo 
de veinte días, contados a partir de la 
fecha de publicación de este anuncio ' 
en el “Boletín Oficial" de la provin- i 
cia de Zaragoza, o de la fecha de ex- . 
posición al público del mismo, a cuyo 
afecto el expediente estará de mani- ¡ 
liesto en la Comisaría de Aguas del 
Ebro (General Mola, 28, Zai agoza), en 
horas hábiles de oficina, durante el pla
zo indicado.

Zaragoza, 8 de febrero de 1968.— 
El Comisario Jefe, Juan Reguart.

* * *

Núm. 1.053

Nota-anuncio
La Alcaldía del barrio de Moverá (Za

ragoza) ha , solicitado autorización para 
realizar obrar de defensa mediante ver
tido de escombros en la margen izquier
da del río Ebro, en la partida denomi
nada “De Capellanía”, del barrio de Mo
verá, término municipal de Zaragoza.

Lo que se hace público para general . 
conocimiento y para que quienes se con
sideren perjudicados por esta petición 
puedan presentar por escrito sus recla
maciones ante la Comisaría de Aguas 
del Ebro o ante la Alcaldía de Zara
goza durante el plazo de veinte días, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia de Zaragoza, o 
de la fecha de exposición al público del 
mismo, a cuyo efecto el expediente es
tará de manifiesto en la Comisaría de 
Aguas del Ebro (General Mola, 28, Za
ragoza), en horas hábiles de oficina, 
durante el plazo indicado.

Zaragoza, 8 de febrero de 1968. — 
El Comisario Jefe, J. Reguart. 
dicción.

Núm. 1.054

Nota-anuncio

Don Inocencio Castillo Aladrén ha so
licitado autorización para construir un 
muro de defensa en la margen izquier
da de un barranco que afluye al cauce 
del río Grío, por su margen izquierda, 
en el paraje denominado “El Palomar”, 
del término municipal de Tobed (Za
ragoza).

Lo que se hace público para general 
conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados por esta peti
ción puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante la Comisaría de 
Aguas del Ebro, o ante la Alcaldía de 
Tobed, durante el plazo de veinte días, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia de Zaragoza, 
o de la fecha de exposición a 1 
público del mismo, a cuyo efecto el 
expediente estará de manifiesto en h 
Comisaría de Aguas del Ebro (General 
Mola, 28, Zaragoza), en horas hábiles 
de oficina, durante el plazo indicado.

Zaragoza, 5 de febrero de 1968. — 
El Comisario Jefe, J. Reguart.

Núm. 1.089

Delegación de Industria

Autorizando a la empresa “Rivera 
Bernad”, S.A., la instalación de las lí
neas de transporte de energía eléctrica 
que se citan, y declarando concreta
mente la utilidad pública de las mis
mas.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente incoado en esta 
Delegación de Industria, promovido 
por “Rivera Bernad”, S.A., con domi
cilio en Albalate del Arzobispo (Te
ruel), en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad 
pública a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la línea 
eléctrica, cuyas características técnicas 
principales son las siguientes:

Línea elétrica para centro transfor
mador número 2 de Pina de Ebro.

Origen de la línea.—El centro trans
formador existente en la fábrica de 
curtidos de don Santiago Usón.

Final de la línea.— El centro trans
formador número 2 proyectado.

Términos municipales a que afecta. 
Pina de Ebro.

Cruzamientos. — No existen.
Tensión en kilovatios. — 10.
Longitud en kilómetros. — 0,110.
Número de circuitos. — Uno.
Número de conductores. — Tres.
Material. — Cables aluminio-acero.
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Sección en milímetros cuadrados — 
49,48.

Separación. — 1 metro.

Disposición. — Triángulo.

Material de apoyos.— Hormigón ar
mado.

Altura media. — 9 metros.

Vpno medio. — 55 metros.

Pipo de aisladores. — Rígidos y de 
' suspensión.

Material de aisladores. — Vidrio y 
porcelana.

Vistos los informes de los Organis
mos que han intervenido en la tramita
ción del expediente y propuestas las 
condiciones hajo las cuales puede olor- 
garse la concesión,

Esta Delegación de Industria, de 
acuerdo con lo dispuesto en los Decre
tos 2.617 y 2.619-66 de 20 de octubre 
de 1966, Ley 10 de 1966 de 18 de mar
zo, Decreto de 8 de septiembre de 1939, 
Ley de 24 de noviembre de igual año 
y Reglamento de Líneas Eléctricas de 
Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, 
modificada por Orden ministerial de 
4 de enero de 1965. Ha resuelto:

Autorizar la instalación de las lineas 
solicitadas y declarar la utilidad públi
ca de las mismas a los efectos de la im
posición de servidumbre de paso de li
neas de transporte de energía eléctrica 
sobre los terrenos, obras y servicios 
afectados por las mismas, con sujeción 
a las condiciones siguientes:

Primera. Las instalaciones se lleva
rán a efecto de acuerdo con las especi
ficaciones que figuran en el proyecto 
pjesentado, suscrito por el Ingeniero 
clon José Monserrat con fecha 3 noviem
bre 1967, en lo que no resulte mo
dificado por esta autorización y las pe- 
RÚepps modificaciones que, en su caso, 
se soliciten y autoricen.

Segunda. El plazo de puesta en mar
cha que se concede para terminación 
de las obras es de seis meses,’ debiendo 
el titular dar cuenta por escrito a esta 
Delegación de Industria de la fecha de 
comienzo dé los trabajos y de su final, 
a electos de nracticar las inspecciones 
que se consideren necesarias durante 
su ejecución, así como su reconocimien
to definitivo y extensión del acta de 
puesta en marcha, quedando sometidas 
en su totalidad las instalaciones que se 
autorizan, tanto en el período de cons
trucción como en el de explotación, a 
la inspección y vigilancia del Servicio 
de Electricidad de esta Delegación.

Tercera. El propietario de estas ins
talaciones queda obligado a introducir 
a su costa las modificaciones necesarias 
en las mismas, si una vez éstas en servi
cio, se produjeran perturbaciones en las 
lineas telegráficas o telefónicas que 

cruza o afecta.
Cuarta. Previos los trámites legales, 

la Administración podrá declarar la ca- 
’ucidad de esta concesión si se cony 

■obara el incumplimiento de las condi- 
-iones impuestas en el presente escrito, 
o por inexactas declaraciones de los da
tos que figuran en la solicitud, con to
das las consecuencias de tipo adminis
trativo y civil que se deriven, según lar, 
disposiciones legales aplicables.

Quinta. Para el establecimiento d< 
la servidumbre de paso de las líneas de 
transporte de energía eléctrica, cuya de
claración de utilidad pública se acuer
da en esta resolución, se estará a lo 
dispuesto en la Ley número 29 de 1966 

18 de marzo y demás disposiciones 
aplicables sobre prescripciones técnicas 
y de seguridad.

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 10, párrafo quinto de dicha Ley, 
la declaración de utilidad pública de 
Qb instalaciones lleva aparejada la de 
la necesidad de ocupar o adquirir, en 
su caso, los terrenos, obras y servicios 
precisos para dicho establecimiento de 
servidumbre.

Sexta. Esta autorización se concede 
sin perjuicio de posibles derechos de 
terceros, y dejando a salvo el derecho 
de propiedad.

Séptima. La instalación de la línea 
¡e efectuará por cuenta y riesgo del con
cesionario, el cual responderá de cuan
tos daños y perjuicios pudieran cau
sarse con motivo de la misma.

Octava. Queda obligado el concesoi- 
nario a efectuar las obras de conserva
ción y reparación que necesite la insta
lación para mantenerla constantemente 
en buen estado y en las debidas con
diciones de seguridad, siendo responsa
ble civil y criminalmente de los acci
dentes que puedan producirse por in
cumplimiento de dicha obligación.

Novena. En caso de que por proyec
tos de la Administración sea necesario 
modificar el trazado de la línea, el con
cesionario estará obligado a ello, cum
pliéndose los trámites que dispone el 
artícqlo 29 del Decreto 2619 de 1966 de 
20 de octubre.

Zaragoza, 6 de febrero de 1967.— 
El Ingeniero Jefe, Gabriel Renom.

Núm. 1.067

Distrito Minero

Don Santiago Baselga Aladrén, Inspec- 
■ tor general de Minas y Jefe del Dis

trito Minero de Zaragoza;

Hago saber: Que en aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 168 del Regla
mento general para el Régimen de la 
Minería, y por el motivo señalado en el 
apartado c) del número segundo del 
expresado artículo, ha sido cancelado 
el siguiente permiso de investigación:

•‘Herrerías”, número 2.285, de 400 
pertenencias de mineral de hierro, sito 
en el término municipal de Añón de 
Moncayo, de la provincia de Zaragoza.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, declarándose franco y re- 
gistrable el terreno comprendido en su 
perímetro, excepto para sustancias re
servadas a favor del Estado, no admi
tiéndose nuevas solicitudes hasta trans
curridos ocho días hábiles, a partir del 
siguiente al de esta publicación. Estas 
solicitudes deberán presentarse en esta 
Jefatura de Minas, en horas de oficina 
para el público, de diez a trece treinta. 

Zaragoza, 15 de febrero de 1968. — 
El Ingeniero, Santiago Baselga.

Núm. 1.060

Magistratura de Trabajo núm. 1

Don José Lueña del Muro, Magistrado 
de Trabajo número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hago saber: Que en méritos de los 

autos ejecutivos número E. 133 a 144 
de 1967, seguidos a instancia de Ma- 
miel Baraza Ferrando y otros, contra 
‘Confecciones Titán”, S. A., por dé

bitos de cantidad, se sacan a prime
ra y pública subasta los bienes que a 
continuación se indican:

155 americanas de caballero, en pe
setas 65.875.

26 abrigos de caballero, en 14.300 
pesetas.

1 abrigo de señora imitación skai, en 
500 pesetas. 

t trincheras de caballero foam, en 
2.400 pesetas.

26 trincheras de caballero tergal, en 
16.900 pesetas.

16 chaquetones marinero de paño, 
en 5.920 pesetas.

5 cazadoras de caballero, de nylóñ, 
en 2.250 pesetas.

7 cazadoras de caballero, skai, en 
3.100 pesetas.

16 cazadoras de caballero, de piel 
cordero y cabra, en 9.600 pesetas. 

8 chaquetas, italiana, piel de corde
ro, en 5.040 pesetas.
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, 25 chaquetones de caballero de piel 
de cordero y cabra, en 25.300 pesetas. 

18’1 metros de foam ojo de perdiz, 
para americana, en 1.575 pesetas.

19 5 metros foam para americana se
rie picnic, en 902 pesetas.

9 5 metros de tela para abrigo, serie 
.lipes, en 902 pesetas.

28 metros de tela para abrigo, serie 
cheviot, en 2.800 pesetas.

61 metros tela para abrigo, serie 
cheviot, en 765 pesetas.

18’7 metros de tela tergal para trin
cheras bristol, en 3.179 pesetas.

16 75 metros de nylón-cauchutado, 
terylene, en 1.474 pesetas.

63 6 metros de forro sarga, serie 304, 
en 1.027 pesetas.

40’8 metros de forro glace, en pe
setas 856.

43 2 metros de percalina de seda 
para mangas, en 432 pesetas.

110 metros de linón, serie bucarón, 
en 385 pesetas.

60 cazadoras cortadas, caballero, de 
piel de cordero en negro, a falta de 
cremalleras, fornitura e hilatura, en pe
setas 13.000.
। 4 ti incheras cortadas, de caballero, 

(ic foam a falta de cuerpp y botones, 
en 700 pesetas.

64 trincheras cortadas, de caballero 
y señora, tergal a falta de forrería y 
fornitura, en 14.400 pesetas.

1 mesa metálica con ruedas, “Invol
ca , para máquina de escribir, en pe
setas 400.

1 fichero metálico de cuatro cajones, 
de “Union Cerrajera” tamaño folio, en 
800 pesetas.

2 mesas de despacho, tipo america
no, con cristalina, en 1.600 pesetas. 

2 mesas de despacho, tipo america
no, en 1.800 pesetas.

I mesa de despacho, tipo america
no 110-60, en 100 pesetas.

1 mesa metálica con tablero de fór
mica, en 200 pesetas.

1 mesa metálica con cristal redon
do, en 300 pesetas.

1 mesa metálica con cristal rectan
gular, en 300 pesetas.

1 sofá metálico forrado de skai, en 
200 pesetas.

5 sillones de madera, tapizados, en 
1-d OO pesetas.

10 sillas de madera, en 700 pesetas. 
2 banquetas de madera, altas, en 

50 pesetas.
2 banquetas metálicas, para máqui

na, en 100 pesetas.
2 banquetas de madera, para máqui

na, en 50 pesetas.
2 viti’inas forradas de fórmica con 

el frente de cristal sobre corredera, en 
15.000 pesetas.

1 espejo de fórmica en forma de li- 
brp, en 1.200 pesetas.

1 máquina de escribir“ H.O. Lexi
cón 80 '. en 8.000 pesetas

1 máquina de escribk marca “Re
gia , normal, en 2.500 pesetas.

1 máquina (le escribir. “Continen
tal , normal, en 2.500 pesetas.

1 máquina calculadora eléctrica 
Lagomarsino”, en 30.000 pesetas.

1 calculadora manual marca “Iris”, 
en 1.000 pesetas.

1 multicopista “Ros Rotari”, en pe
setas 5.000.

1 máquina de rebajar “Fortuna” nú
mero 17.780, AEG, 16.570, en 12.000 
pesetas.

1 máquina de rebajar marca AP, ,con 
motor, en 6.000 pesetas.

J máquina de sobrehilar con motor, 
en 3.000 pesetas.

1 máquina de cortar cuchilla verti
cal BYX, en 7.000 pesetas.

1 máquina de forrar botones “Ani- 
ta”, con seis juegos, de moldas, en pe
setas 400.

1 máquina de poner ojetes, en pe
setas 200. '

1 ventilador eléctrico, sobre pie al
to marca SP,- en 2.500 pesetas.

1 ventilador eléctrico, de mesa 
Braum”, en 300 pesetas.

. 2 ventiladores de tres aspas, tipo 
industrial, en 5.000 pesetas.

1 extractor, tipo industrial, en pese
tas 800. 1 ;

1 estufa de aire, eléctrica, “M a y 
Baum , en 1.500 pesetas.

1 estufa de tres fuegos, eléctrica, en 
300 pesetas.

1 aspirador marca “AEG”, en pese
tas 1.200.

2 extintores “Parsi”, tipo EP-2; en 
3.500 pesetas.

1 extintor marca “Parsi”, tipo BA-92, 
en 500 pesetas.

1 centralilla telefónica,, en 5.000 pe
setas. 1

1 báscula para doscientos kilogra*- 
mos, en 300 pesetas.

1 guillotina de ruedas marca “Pi- 
guillón”, en 300 pesetas.

1 carretillo metálico, con dqs ruedas, 
en 200 pesetas.

4 pantallas normales de calefacción 
paia butano, en 1.200 pesetas.

1 pantalla pequeña para calefacción 
de butano,' en 700 pesetas.

1 manorreductor para butano, en pe
setas 150.

4 botellas normales para gas buta
no, en 1.500 pesetas.

2 planchas eléctricas, seis tijeras 
grandes industriales, > dos tijeras gran
des indutriales, una tijera corte a pi
co para muestrarios,- en 500 pesetas

11 pinzas metálicas para sujetar las 
marcadas, en 150 pesetas.

4 cuellos piel gris, 39 cuellos piel 
marión y 50 cuellos piel negro, en 
,4.650 pesetas.

■ ■ 35 cuellos piel chal para chaqueto
nes, en 3.600 pesetas.

■ 27 cuellos imitación de piel gris-ma
rrón para cazadoras; 12 ídem cortos 
gris-marrón para chaquetones y siete 
igual, en 1.840 pesetas.

■ 1. borreguillo de piel para medio 
cuerpo de abrigo y cincuenta y ocho 
.borreguillos de piel para chaquetones, 
en 14.750 pesetas.

1 borreguillo imitación piel visón; 
cuatro ídem ídem Canadá; seis ídem 
ídem borrego; tres ídem ídem moltó, 

■ en 1.500 pesetas.
3 grapadoras; un numerador auto

mático; una taladradora “El Casco”; un 
peso para correspondencia “El Casco”, 
un soporte para sellos de correos, en 
800 pesetas.

14 mesas de perfil de acero y ta- 
blex; quince mesas de perfil de acero 
y tablex doble; una mesa de madera 
sobre armazón de perfil de acero; un 
mostrador de madera de 65 x 275; 
una mesa de madera con cuatro ca- 
jpnes; un armario de madera de cua
tro cajones; 2 armarios de madera, con 
Cioce cajones; un armario de madera 
con dieciséis cajones; una estantería 
de perfil de acero desmontable, de 
98 x 180 x 58; otra de 101 x 200 x 32; 
otra de 282 x 150 x 31; otra de 282 x 
200 x 60; ■ en 8.000 pesetas.

Total, 356.222 pesetas
Se señala para la subasta el día 9 

de marzo, a las once horas de su ma
ñana, ■ la cual se celebrará en la sala- 
audiencia d e esta Magistratura de 
Trabajo.

Lps citados bienes’ se hallan deposi
tados bajo la custodia de don Manuel 
Bíu-aza Ferrando, en Zaragoza (calle 
Copérnico, número 4, principal B de
recha), donde podrán ser examinados 
libremente. Se advierte que no se ad
mitirán, posturas que.no cubran los dos 
tercios de la tasación, que. el remate 
podrá hacerse . en calidad de ceder a 
tercero, y que los licitadores vienen 
obligados a consignar previamente en 
la Mesa de la Magistratura, o en la 
Caja de Depósitos, de, la Delegación de 
Hacienda, el 10 por 100 efectivo del 
valor de los bienes sobre los que de
seen pujar, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Dado en Zaragoza a catorce de fe
brero de mil novecientos sesenta y 
ocho. — El Magistrado, José Lueña. 
El Secretario, (ilegible).

$ 6 í
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Núm. 1.127

Cédula de citación

Por haber sido acordado por el ilus- 
trísimo señor Magistrado de Trabajo 
en providencia de esta fecha dictada en 
expediente número 175 de 1968, instado 
por Andrés Rio Allegue, contra Ramón 
Marzo, se señala para los actos de con
ciliación o juicio el día 12 de marzo, 
a las doce y media horas, en la sala-au
diencia de esta Magistratura (sita en la 
plaza del Pilar, número 2), citándose por 
la presente a la empresa Ramón Marzo, 
en ignorado paradero, para que compa
rezca ante la misma el referido día y 
hora a hacer uso de su derecho, previ
niéndole que de no efectuarlo le para
rá el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Y para que sirva de notificación y ci
tación a la referida empresa, se inserta 
la presente cédula en el “Boletín Ofi
cial’ de esta provincia en Zaragoza a 
cinco de febrero de mil novecientos se
senta y ocho. — El Secretario, (ilegible).

SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos regla
mentarios se hallan expuestos al pú
blico en la Secretaría de cada Ayun
tamiento de los que a continuación se 
mencionan los siguientes documentos 
para 1968, pudiendo presentar los ve
cinos contra aquéllos las reclamacio
nes que estimen pertinentes.

Anteproyecto del presupuesto extraor
dinario

785 Salillas de Jalón

Cuenta . general del presupuesto ordi
nario

782 Mesones de Isuela

Cuenta de administración del patri
monio

782 Mesones de Isuela

Cuenta de valores auxiliares e inde
pendientes del presupuesto

782 Mesones de Isuela
783 Anento

Expediente de suplemento de crédito
758 Jaulín

Expediente de prórroga del presupues
to ordinario

776 Orés
779 Purujosa
780 Contamina
781 Cariñena
782 Mesones de Isuela

787 Pozuelo de Aragón 
958 Jaulín

Liquidación general del presupuesto or
dinario

787 Pozuelo de Aragón

Liquidación del presupuesto extraordi
nario

782 Mesones de Isuela

Presupuesto municipal ordinario
784 Maella
964 Ruesca

1003 Orera

Padrón de tasa de rodaje
786 Novillas

Padrón de beneficencia
782 Mesones de Isuela

Padrón por diferentes conceptos
774 Cetina
777 Lumpiaque

Rectificación del padrón de habitantes
774 Cetina
776 Orés
779 Purujosa
782 Mesones de Isuela
783 Anento
786 Novillas
787 Pozuelo de Aragón

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 1.122

JUZGADO NUM. 3 1

Don Miguel Español Laplana, Magistra
do, Juez de primera instancia del Juz
gado número 3 de los de Zaragoza; 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado se siguen autos de juicio 
ejecutivo bajo el número 373 de 1967, 
instados por “Industrialización”, S. A., 
representada por el Procurador señor Er- 
cilla, contra “Talleres Jordá”, de esta 
vecindad, en reclamación de cantidad, 
y por ser firme y ejecutoria la sentencia 
dictada, y para el pago de las respon
sabilidades a que ha sido condenado el 
demandado, se ha acordado sacar a pú
blica licitación, por primera vez, ant^ la 
sala-audiencia de este Juzgado, para el 
día 15 de marzo próximo, a las diez 
de su mañana, los siguientes bienes:

Un tomo automático “Tarex-Tar 42”, 
fabricado por “Talleres Jordá”, con mo
tor de 7’5 CV de potencia; valorado en 
650.000 pesetas.

Se advierte a los licitadores que para 
tomar parte en el acto deberán consig
nar en la Mesa del Juzgado su docu
mento nacional de identidad y el 10 % 
de la tasación; que no se admitirán pos
turas que no cubran los dos tercios de 
la tasación; que el remate podrá hacer
se en calidad de ceder a tercero.

Dado en Zaragoza a quince de fe
brero de mil novecientos sesenta y ocho. 
El Juez, Miguel Español. — El Secre
tario, Valentín Sama.

Núm. 1.126

JUZGADO NUM. 4

Cédula de notificación

El señor Juez de instiucción del Juz
gado número 4 de esta capital, en pro
veído de esta fecha dictado en ejecu
toria de la sentencia de la Ilustrísima 
Audiencia Provincial de Zaragoza, di
manante de las diligencias preparatorias 
de la Ley de 24-12-62, sobre impru
dencia, contra Timoteo Pascual Velas- 
co, tiene acordada la publicación de la 
presente en el “Boletín Oficial” de es
ta provincia a fin de hacer saber a 
María-Teresa Serrano Alvarez que di
cho inculpado, entre otras penas, ha si
do condenado a que abone a la misma 
la cantidad de 10.000 pesetas como 
indemnización de perjuicios.

Y para que sirva de notificación a 
dicha perjudicada extiendo y firmo la 
presente en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a dieciséis de febrero de mil 
novecientos sesenta y ocho. — El Se
cretario judicial, Vicente Herce.

Núm. 1.121

JUZGADO NUM. 5

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez de primera instancia número 5 
de Zaragoza;
Hago saber: Que en el expediente de 

habilitación de fondos de la suspensión 
de pagos de don José Benedé Cubero 
(asunto 277 de 1966), promovido por el 
Procurador don Juan-Jbsé Ercilla Sa- 
gasti, contra su representado el suspen
so, se sacan a la venta en pública y 
primera subasta, que tendrá lugar en la . 
sala de audiencia de este Juzgado el 
día 11 de marzo próximo, a las once 
horas, los bienes embargados que a con
tinuación se reseñan, con su valor pe
ricial:

3’790 metros -cúbicos de embero, en 
pesetas 19.000.

1’254 metros cúbicos de haya france
sa estufada, en pesetas 15.000.
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2'049 metros cúbicos de haya france
sa estufada, en pesetas 5.000.

0’071 metros cúbicos de haya nacio
nal, en pesetas 71.

2.216 metros lineales de listón persia
na. en pesetas 8.864.

4’039 metros cúbicos de abedul Fin
landia, en pesetas 16.000.

2’070 metros cúbicos de abebay, en pe
setas 10.000.

4’006 metros cúbicos de mongoy, en 
pesetas 30.000.

2’823 metros cuadrados de bocapi, en 
pesetas 15.000.

6’576 metros cúbicos de morera de 
Guinea, en pesetas 33.000.

0’069 metros cúbicos de palo rojo, en 
pesetas 138.

0’169 metros cúbicos de andong, en 
pesetas 507.

0’143 metros cúbicos de fresno con 
goma, en pesetas 286.

1’211 metros cúbicos de sapeli, en 
lesetas 3.633.

6’248 metros cúbicos de cuadradillo
haya, en pesetas 17.000. .

0’790 metros cúbicos de piecerío de 
haya, en pesetas 1.580.

5’250 metros cúbicos de haya yugoes
lava, en pesetas 33.000.

2’300 metros cúbicos de roble, en pe
setas 8.000.

0’700 metros cúbicos de plátano, en 
pesetas 1.400.

5’500 metros cúbicos de cerezo, en 
pesetas 21.000.

4’450 metros cúbicos de piecerío bote 
mansonia, en pesetas 13.350 pesetas.

6’980 metros cúbicos de castaño, en 
pesetas 20.940.

4.157 ’42 metros cuadrados de chapa 
mongoy, en pesetas 60.000.

86’31 metros cuadrados de panel oku- 
me (10 milímetros), en pesetas 8.631.

2 metros cuadrados de panel okume 
de 6 milímetros, en pesetas 100.

2’20 metros cuadrados de panel oku
me de 5 milímetros, en pesetas 66.

83’50 metros cuadrados de panel oku
me de 3 milímetros, en pesetas 1.670. 

144 metros cuadrados de panel fresno 
de 4 milímetros, en pesetas 12.960.

59’24 metros cuadrados de panel im
permeabilizado de 10 milímetros, en pe
setas 5.400.

40’12 metros cuadrados de panel im
permeabilizado de 7 milímetros, en pe
setas 2.400.

16 metros cuadrados de panel roble 
de 4 milímetros,- en pesetas 960.

22 metros cuadrados de panel urola 
de 4 milímetros, en pesetas 880.

6 metros cuadrados de panel guinea 
de 1 milímetros, en pesetas 180.

24’20 metros cuadrados de panel gui
nea de 4 milímetros, en pesetas 726.

2 metros cuadrados de panel castaño 
de 1 milímetros, en pesetas'80,

4,40 metros cuadrados de panel haya 
de 5 milímetros, en pesetas 160.

257’04 metros cuadrados panel puer
tas, en 7.710 pesetas.

14 unidades de puertas recercadas, en 
pesetas 2.100

7 unidades de puertas kimbel, en pe
setas 1.050.

10 metros cuadrados de railite (rolo), 
en pesetas 900.

2,75 metros cuadrados de railite, en 
pesetas 550.

307,09 metros cuadrados de tablex co
lor, en pesetas 12.000.

63 metros cuadrados de celamine, en 
pesetas 7.200.

90,38 metros cuadrados de sueco, en 
pesetas 13.050.

20,13 metros cuadrados de tablex, en 
pesetas 1.600.

20,57 metros cuadrados de tablex ais
lante, en pesetas 880.

240 metros lineales de listón persia
na, en pesetas 840.

6,381 metros cúbicos de tabla gallega, 
en pesetas 16.000.

0’382 metros cúbicos de tira flandes, 
en pesetas 975.

553,58 metros cuadrados de tablero 
alistonado, en pesetas 80.000.

3,691 metros cúbicos de haya nacio
nal, en pesetas 7.382.

0,386 metros cúbicos de haya vapori
zada, en pesetas 1.737.

0,332 metros, cúbicos de haya bulga
ria, en pesetas 1.328.

0,028 metros cúbicos de castaño, en 
pesetas 84.

0,249 metros cúbicos de fresno, en pe
setas 747.

0,852 metros cúbicos de olmo, en pe
setas 1.702.

0,212 metros cúbicos de plátano, en 
pesetas 424.

0,666 metros cúbicos de mongoy, en 
pesetas 4.662.

0,233 metros cúbicos de palo rojo, en 
pesetas 932.

0,084 metros cúbicos de mobero, en 
pesetas 252.

0,040 metros cúbicos de roble, en pe
setas 120.

0,201 metros cúbicos de urela, en pe
setas 804.

0,420 metros cúbicos de mansonia, en 
pesetas 2.940.

1 .000 metros lineales de guarnición, 
en pesetas 1.000.

24 metros cuadrados de panel embe- 
ro de 4 milímetros, en pesetas 1.440.

142 metros cuadrados de panel em- 
bero de 3 milímetros, en pesetas 4.260.

628,89 metros cuadrados de panel 
fresno de 4 milímetros, en pesetas 56.601.

8 metros cuadrados de panel roble 
de segunda de 5 milímetros, en pése
las 320,

106 metros cuadrados de panel robl 
de segunda de 4 milímetros, en pese 
tas 4.000.

116 metros cuadrados de panel roble 
de segunda de 4 milímetros, en pese
tas 7.920.

26 metros cuadrados de panel pir 
gallego de 4 milímetros, en pesetas 1.300.

104’93 metros cuadrados de panel cas
taño de segunda de 4 milímetros, en 
pesetas 4.000.

152 metros cuadrados de panel cas
taño de primera de 4 milímetros, en 
pesetas 3.800.

400 metros lineales de guarnición, en 
pesetas 400.

58 metros cuadrados de panel okume 
de 17 milímetros, en pesetas 5.800.

171,36 metros cuadrados de panel 
okume de 3 milímetros, en pesetas 3.420. 

80 metros cuadrados de panel timbra 
de 3 milímetros, en pesetas 1.600.

230 metros cuadrados de ))anel sam
ba, de 3 milímetros, en pesetas 4.600.

14 metros cuadrados de panel limón- 
cilio de 10 milímetros, en pesetas 1.400. 

4 metros cuadrados de panel limon- 
cillo de 5 milímetros, en pesetas 160.

354 metros cuadrados de papel limón- 
cilio de 4 milímetros, en pesetas 10.620.

208 metros cuadrados de panel urola 
de tercera de 4 milímetros, en pese
tas 10,000.

56,56 metros cuadrados de panel urola 
de primera de 4 milímetros, en pese
tas 2.800.

42 metros cuadrados de panel mongoy 
de 4 milímetros, en pesetas 3.780. -

44,15 metros cuadrados de panel mon
gol, de 4 milímetros, en pesetas 2.400.

24,56 metros cuadrados de tablex de
coración, en pesetas 980.

154,01 metros cuadrados de chapa no
gal, en pesetas 7.500.

184,80 metros cuadrados de chapa li- 
moncillo, en pesetas 1.660.

341,18 metros cuadrados de chapa ale- 
bay, en pesetas 3.411.

471,19 metros cuadrados de chapa sa- 
poli, en pesetas 4.711.

246,84 metros cuadrados de chapa pa
nel nogal, en pesetas 36.900.

583,44 metros cuadrados de chapa ro
ble, en pesetas 10.000.

154,22 metros cuadrados de chapa nu- 
rola, en pesetas 450.

38 metros cuadrados de panel plasti- 
ficado, en pesetas 3.800.

48,33 metros, cuadrados de chapa ce
rezo, en pesetas 240.

288,57 metros cuadrados de chapa 
eucalipto, en pesetas 432.

244,68 metros cuadrados de chapa 
ameem. en pesetas 2.500. >.

103,36 metros cuadrados de chapa 
mongoy, en pesetas 1.000. .

1.130,93 metros cuadrados de chapa 
fresno^ en pesetas 10,700,
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41 patas de mesillas de 13, en- pese
tas 82.

9 patas de mesillas de 1x18, en pe
setas 36.

16 copetes, en pesetas 112;- 
320 apliques mueble, en pesetas 160.
Total, pesetas 751.245. '
Se advierte: Que para tomar parte en 

la subasta deberán Ibs licitadores' con
signar previamente en el Juzgado, o en 
el establecimiento destinado al efecto, 
el 10 por 100 de tasación; que no ge 
admitirá postura inferior a Itís dos ter
cios de dicha valoración y que puede" 
hacerse el remate a calidad de céder a 
tercero.

Dado en Zaragoza a quince de febre
ro de mil novecientos sesenta y ocho.— 
El Juez, Luis Martín Tenías. '— El Se
cretario, (ilegible). '

JUZGADOS MUNICIPALES '* '

Núm. 1.086

JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Qállego Moré, Juez titu? 
lar del Juzgado municipal número 3 
de esta ciudad; ■
Hago saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio civih-núm. 419- 
del año 1967, que se sigue en este 
Juzgado a instancia de don Antonio 
Bergua Fernando, representado por el 
Procurador señor Sancho Castellano, ■ 
contra Felipe Villar Garba jal, en igno
rado paradero y que fue vecino de es
ta ciudad, sobre redamación de> pese
tas, he acordado sacar a la venta en 
pública y segunda subasta los bienés 
a que se refiere el edicto número 294, 
publicado en el ^Boletín Oficial” de 
la provincia número 18, de 23 de ene
ro de 1968.

Para cuyo acto de subasta, qñe-ten
drá lugar en este Juzgado (sito en pla
za del Pilar, 2, cuarta planta),- he se
ñalado el día 6 de marzo próximo; a 
las doce treinta horas, previniéndose:1 
Que para poder tomar parte en la su
basta deberán los licitadores exhibir do^ 
cumento de identidad que acredite su 
personalidad y consignar previamente 
en la Mesa dél Juzgado él 10 por 100 
del precio de tasación; que no se ad

mitirá posturas que no cubra, por lo 
menos, las dos terceras partes del pre- 

■ ció que sirve de tipo a esta subasta.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a doce de febrero de mil no
vecientos sesenta y ocho. — El Juez, 
Rogelio Gállego. — El Secretario, Ju
lián Prieto.

Núm. 1.119

JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez titu
lar del Juzgado municipal número 3 
de esta •ciudad;

Hago saber: Que para pago del cré
dito y costas del juicio de cognición 
número 420 del año 1967, que se si
gue en este Juzgado a instancia de la 
Sociedad Mercantil “T. E. X.”, S. A., 
represen tada por el Procurador señor 
Sancho, contra don Eduardo y don Jo
sé Gastón, vecinos de ■ esta ciudad, so
bre reclamación de pesetas, he acorda
do la venta en pública y segunda su
basta los bienes a que se refiere el edic
to número 289, 'publicado en el “Bole
tín Oficial” de la provincia núm. 15, 
de 19 de enero de 1968.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en pla- 
zá del Pilar, 2, cuarta planta), he seña
lado el día 13 de marzo próximo, a 
las diez horas, previniéndose: Que pa
ra poder tomar parte en la subasta de
berán los licitadores exhibir documento 
de identidad que acredite su persona
lidad y consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado el 10 por 100 del 
precio de tasación; que no se admitirá 
postura que no cubra, por lo menos, 
la§ dos terceras partes del precio que 
sirve de tipo a esta subasta.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a quince de febrero de mil no- 
vecientqs sesenta y ocho. — El Juez, 
Rogelio Gállego. — Por su mandato; 
El Secretario, Julián Prieto.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 1.134

HERMANDAD SINDICAL 
DE LABRADORES Y GANADEROS

DE IBDES

Por medio del presente se cita a 
todos los afiliados a esta Hermandad 
Sindical a la Asamblea plenaria, que 
será celebrada en el salón de actos del 
Ayuntamiehto el próximo día 28 del 
comente, a las ocho de la noche en 
primera convocatoria y a las nueve en 
segunda, figurando en la misma el si
guiente

Orden del día

l.° Lectura y aprobación, si proce
de, del acta de la sesión anterior.

2 .° Lectura y aprobación, si proce
de, del presupuesto ordinario de la 
Hermandad para el ejercicio de 1968.

3 .° Moción solicitando de la Asam
blea autorización para inversión de po
sible remanente liquidación Hermandad 
año 1967, para inversión en reparación 
de caminos.

, 4.° Lectura y aprobación, si proce
de, de la liquidación de presupuesto 
Hermandad año 1967.

5 .° Lectura y aprobación, si proce
de, del presupuesto extraordinario re
paración y conservación de los cami
nos siguientes: “Locino”, “Campiflo”, - 
“San Gregorio”, “Milmarcos”, “Carra- 
nuévalos”, “Chaparral” y “Valdemo- 
io s ”, con las sendas correspondientes.

6 .° Dar cuenta a la Asamblea de 
las actuaciones más destacadas de la 
Hermandad durante el ejercicio de 
1967.

7 .° Ruegos, preguntas y proposi
ciones.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y efectos consi
guientes. ■

Por Dios, España y su Revolución 
nacional sindicalista.

Ibdes, 13 de febrero de 1968. — El 
Jefe de la Hermandad, Juan H. Pérez.

Imprenta Provincial (Hogar Pignatelli)

PRECIO DE INSERCIONES I SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago' todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.

Pr e c io : En la "Parte oficiar^, 12 péselas por línea o fracción; en 
la "Parte no oficial”, 16 pesetas por línea o fracción.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración,

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Trimestre ............................................. ■ 150 pesetas
Semestre ... .. .................................. 280 ”
Año ......................................................... 5Q0 -
Especial para Ayuntamientos: Año. 450 ”

Venta de ejemplar suelto: Del año corriente, 4 pesetas; del año an
terior, 5, y de otros años, 6.

y de ésta se solicitarán las suscripciones
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